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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
IntervencIón General

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada el día 28 de junio

de 2017, aprobó el expediente de modificación de créditos número dos del Instituto

Municipal de Cultura, dentro del presupuesto general vigente del Ayuntamiento de Burgos.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, en

el Boletín Oficial de la Provincia número 199, de 19 de octubre de 2016 y en el tablón de

Edictos de la Casa Consistorial durante quince días hábiles, sin que se hayan presentado

reclamaciones, elevándose a definitivo el acuerdo inicial. 

En cumplimiento de los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resumen de

capítulos que han sufrido modificación queda de la siguiente forma: 

EMC 2/2017 IMC

Crédito Modificación Crédito
Cap. Descripción anterior EMC 2/2017 actual

1 Gastos de personal 3.688.800,00 0,00 3.688.800,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 5.091.705,44 30.000,00 5.121.705,44

4 Transferencias corrientes 1.022.930,00 -30.000,00 992.930,00

6 Inversiones reales 75.000,00 0,00 75.000,00

8 Activos financieros 16.701,46 0,00 16.701,46
–––—––––––––––––––––––––––— ————–––——–––––– ——––—––––––––––———

Total general 9.895.136,90 0,00 9.895.136,90

Contra la aprobación definitiva del presente expediente de modificación, se podrá

interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de

Justicia de Castilla y León en plazo de dos meses contados a partir de la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio que los interesados

puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

En Burgos, a 4 de agosto de 2017.

La Alcaldesa en funciones,

Carolina Blasco Delgado
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